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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 VALDEAVERO

OFERTAS DE EMPLEO

Conforme a la base sexta de las bases de la convocatoria para la provisión por el siste-
ma de concurso-oposición libre de una plaza de auxiliar administrativo, en régimen de per-
sonal laboral fijo, el alcalde en funciones por Decreto 230/2011, de fecha 31 de mayo
de 2011, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, las cuales
se encuentran publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valdeavero y en la
página web municipal: www.ayuntamientovaldeavero.es

Los aspirantes excluidos por causas subsanables disponen de un plazo de diez días hábi-
les, a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan moti-
vado su no admisión.
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Transcurrido el plazo de subsanación y dentro de los quince días siguientes, el alcalde
dictará resolución, declarando aprobada definitivamente la lista de admitidos y excluidos.

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria serán publicados en la
página web del Ayuntamiento de Valdeavero (www.ayuntamientovaldeavero.es) y en el ta-
blón de anuncios de la Casa Consistorial, sirviendo también para notificación a todos los/las
interesados/as en este proceso.

Segundo.—Designar como miembros del tribunal que ha de juzgar las correspondien-
tes pruebas:

Presidente:

— Titular: don Pedro Antonio Martín Pérez, secretario general del Pleno del Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares.
Suplente: doña Julia María Sánchez, directora del Área Jurídica de Urbanismo del
Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

Vocales:
— Primer titular: doña Soraya García Ruiz, técnica de Gestión, funcionaria del

Ayuntamiento de Valdeavero.
Suplente: don Mariano Muñoz Cárnicas, auxiliar administrativo, funcionario del
Ayuntamiento de Cobeña.
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— Segundo titular: doña Blanca de Miguel de Miguel, secretaria-interventora del
Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real.
Suplente: doña Yolanda Martínez Swoboda, oficial mayor del Ayuntamiento de
Coslada.

— Tercer titular: doña María Josefa Carbajo Balsera, adscrita a la Dirección General
de Cooperación con la Administración Local de la Comunidad de Madrid.
Suplente: doña Carmen Gordo Martín, adscrita a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Secretaria:
— Titular: doña María Luisa Martínez Manso, secretaria-interventora del Ayun-

tamiento de Valdeavero.
Suplente: doña María Luisa Rodríguez Morchón, viceinterventora del Ayun-
tamiento de Colmenar de Oreja.

Tercero.—El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 5 de septiem-
bre de 2011, a las once horas, en el Instituto “Antonio Machado”, calle de Alalpardo, sin
número, de Alcalá de Henares.

En Valdeavero, a 3 de junio de 2011.—El alcalde en funciones, Francisco Javier
Quintana Gundín.

(03/21.270/11)
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